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la candidatura para la gubernatura del estado de Nuevo León para el 

proceso Electoral 2020-2021. 

2. Candidatura. Refieren la y los actores que el trece de diciembre 

tuvieron conocimiento de la aprobación de Clara Luz Flores Carrales como 

precandidata única a la gubernatura de Nuevo León, por parte de la 

Comisión de Elecciones. 

3. Juicios de la Ciudadanía. El diecisiete de diciembre, la y los actores 

presentaron demandas de juicios para la ciudadanía ante la Sala Regional 

Monterrey en contra de la aprobación anterior, las cuales fueron remitidas 

a este órgano jurisdiccional electoral.  

4. Recepción y turno. El veintiuno de diciembre se recibieron las 

constancias respectivas, en consecuencia, la Presidencia de esta Sala 

Superior ordenó integrar los expedientes del juicio para la ciudadanía 

SUP-JDC-10446/2020, SUP-JDC-10447/2020 y SUP-JDC-10448/2020, 

así como turnarlos a la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis. 

5. Recepción. En su oportunidad, la Magistrada Instructora radicó los 

expedientes. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

determinación que se emite compete a esta Sala Superior mediante 

actuación colegiada y plenaria7, porque debe determinar el curso que 

debe dársele a las demandas presentadas por la y los promoventes, 

considerando si existe o no el deber de agotar una instancia previa, es 

decir, se trata de determinar la vía idónea para conocer, sustanciar y 

resolver el medio de impugnación, lo cual no constituye un acuerdo de 

                                                      
7 En términos del artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, así 
como de la Jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR. Las jurisprudencias y tesis del TEPJF pueden ser consultadas en la 
página electrónica: http://bit.ly/2CYUIy3. 
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Este Tribunal Electoral ha sostenido que el principio de definitividad se 

cumple cuando se agotan las instancias previas que reúnan las 

características siguientes: (i) que sean las idóneas para impugnar el acto o 

resolución electoral de que se trate, y (ii) que conforme a los propios 

ordenamientos sean aptas para modificar, revocar o anular a éstos. 

La exigencia de agotar las instancias previas tiene como presupuesto que 

sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para alcanzar las pretensiones 

de los justiciables en el pleno uso y goce del derecho presuntamente 

violado, pues sólo de esta manera se da cumplimiento a la máxima 

constitucional de justicia pronta, completa y expedita. 

Además, se otorga racionalidad a la cadena impugnativa, en tanto que, 

para estar en aptitud de acudir a un órgano de jurisdicción excepcional y 

extraordinaria, los justiciables deben acudir previamente a medios de 

defensa e impugnación viables10. 

Ese principio garantiza la participación y colaboración de los distintos 

ámbitos de impartición de justicia electoral, tanto federal como local, en 

beneficio de una aplicación extensiva del derecho fundamental de acceso 

a la impartición de justicia y da cumplimiento a la máxima constitucional de 

justicia pronta, completa y expedita. 

Similares consideraciones son aplicables para el caso de los medios de 

impugnación partidista, toda vez que, en términos de lo dispuesto en la 

Constitución, el juicio ciudadano procederá una vez agotados los recursos 

establecidos por los partidos políticos11. 

Lo anterior es acorde con el principio de autoorganización y 

autodeterminación de los partidos políticos, toda vez que este implica el 

derecho de gobernarse internamente en los términos que se ajuste a su 

                                                      
10 De conformidad con el principio de federalismo judicial, establecido en el artículo 116, párrafo 
segundo, fracción IV, inciso l), de la Constitución. 
11 En términos de lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución. 
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diciembre, porque consideran que se realizó una indebida valoración del 

perfil y porque no cumple con los requisitos estatutarios del partido.  

En ese sentido, se advierte que la litis en el presente asunto se constriñe a 

determinar la legalidad de la determinación de la Comisión de Elecciones 

por el que registró dicha precandidatura y que su pretensión es que se 

revoque el registro de la precandidatura. 

Derivado de lo expuesto, esta Sala Superior concluye que, previo a acudir 

al juicio ciudadano federal, la parte actora debe agotar la instancia 

intrapartidista, toda vez que el Estatuto del partido político MORENA prevé 

un medio de impugnación idóneo para conocer de las controversias 

relacionadas con la aplicación de las normas que regulan la vida interna 

de dicho instituto político.   

En efecto, de la lectura de los artículos 47, párrafo 2, 53 y 54 del Estatuto 

de MORENA, se advierte que la Comisión de Justicia es el órgano 

competente para conocer de las controversias relacionadas con aquellas 

conductas que contravengan las disposiciones legales y estatutarias que 

rigen la vida interna de dicho partido político.  

Entre las controversias referidas destacan: i) salvaguardar los derechos 

fundamentales de los miembros; ii) velar por el respeto de los principios 

democráticos en la vida interna; iii) las relacionadas con quejas, denuncias 

o, procedimientos de oficio que se instauren en contra de los dirigentes 

nacionales; iv) conocer las controversias relacionadas con la aplicación de 

las normas que rigen la vida interna del partido, con excepción de las que 

el ordenamiento confiera a otra instancia, y v) dictar las resoluciones de 

los asuntos sometidos a su consideración14. 

Al respecto, el artículo 54, párrafo tercero, del Estatuto establece que los 

procedimientos sustanciados por la Comisión de Justicia se desahogarán 

de acuerdo con el reglamento respectivo.  

                                                      
14 Entre otras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, incisos a), b), f), g) y n) de los 
Estatutos.  



 

 

 

En con

conclui

omitió a

Comisió

relacion

partido 

ser aten

Ademá

recurso

la pres

excepc

juicios. 

En efec

electora

INE/CG

del regi

mil vein

Por lo a

de la ca

Ademá

conoce

justicia 

artículo

inconfo

determ

en que 

              
15 Similar
juicio SUP

nsecuenc

r que los

agotar la

ón de Ju

nadas co

político, 

ndida en

s, es imp

o partidis

sente con

cional par

cto, si b

al ordina

G188/202

istro de c

ntiuno. 

anterior, 

arga de a

s, la Co

e con la d

de mane

o 17 de 

ormes u o

inaciones

se desa

                
r criterio se 
P-JDC-1019

cia y at

s juicios 

a instanc

usticia ti

on la apli

por lo qu

 la instan

portante 

ta pueda

ntroversia

ra que e

bien esta

ario en e

20 emitid

candidatu

no justifi

agotar la 

misión d

debida di

era pront

la Cons

otros inte

s ante la

rrollan la

                
sostuvo al

93/2020 y ac

endiendo

son imp

cia previa

ene com

icación d

ue la pre

ncia parti

resaltar 

a merma

a, por lo

esta Sala

a Sala S

el estado

do por el

uras será

ca que s

instancia

e Justici

ligencia, 

ta y expe

stitución,

eresados

as instan

as distinta

       
 resolver e
cumulados.

SUP-JD

 
7 
 

o al prin

proceden

a a la jur

mpetencia

de norma

etensión d

dista15. 

que no s

r o exting

o que, n

a Superio

uperior a

o de Nu

 Consejo

á del quin

se deba e

a intrapa

ia debe t

en obse

edita reco

 conside

s tengan 

cias revi

as etapas

l asunto SU
. 

DC-10446

ncipio de

ntes, toda

risdicción

a para r

as que rij

de quien

se advier

guir los d

no se ac

or conozc

advierte 

uevo Leó

o Genera

nce al die

excepcio

rtidaria.

tramitar 

ervancia a

onocido e

erando la

la oportu

soras, en

s del proc

UP-SFA-17/

6/2020 Y

e definit

a vez qu

n federal

esolver 

jan la vid

 acude e

rte que e

derechos

ctualiza u

ca direct

que ya 

ón, confo

al del IN

ecinueve 

nar a la 

y resolve

al derech

en el párr

a releva

unidad de

n función

ceso elec

/2020 y acu

Y ACUMU

tividad, e

ue la part

, en tant

las contr

da interna

en esta v

l agotam

s involuc

una circu

tamente 

inició el 

orme al 

NE, la ap

de marz

y los enj

er los jui

ho de acc

rafo segu

ancia de 

e controv

n de los 

ctoral loc

umulados, a

ULADOS

es dable

te actora

to que la

roversias

a de ese

vía puede

miento de

rados en

unstancia

de estos

proceso

acuerdo

probación

zo de dos

uiciantes

icios que

ceso a la

undo, de

que los

vertir sus

periodos

cal. 

así como e

S 

e 

a 

a 

s 

e 

e 

l 

n 

a 

s 

o 

o 

n 

s 

s 

e 

a 

l 

s 

s 

s 

el 



SUP-JDC-10446/2020 Y ACUMULADOS 
 
 
 
 

8 

CUARTA. Reencauzamiento. No obstante la improcedencia decretada, 

esto no es suficiente para desechar las demandas, sino que debe 

conducirse al medio de impugnación procedente16. 

Por tanto, en aras de proteger el derecho de acceso a la justicia17, y para 

evitar la posible afectación de los derechos de la y los actores, este 

órgano jurisdiccional determina remitir el medio de impugnación a la 

Comisión de Justicia.  

Lo anterior toda vez que, en términos de lo establecido en el Estatuto de 

MORENA, existe un medio de impugnación idóneo que procede, entre 

otros supuestos, para controvertir la transgresión a las normas de los 

documentos básicos de dicho partido político y sus reglamentos. 

En consecuencia, a fin de garantizar el acceso efectivo a la justicia pronta 

y expedita, lo procedente es reencauzar las demandas a la Comisión de 

Justicia, para que resuelva lo que en Derecho corresponda. 

QUINTA. Efectos. La Comisión de Justicia deberá, a la brevedad y en 

plenitud de sus atribuciones, resolver lo que en Derecho considere 

conducente. 

Asimismo, deberá informar a la Sala Superior sobre el cumplimiento dado 

al presente acuerdo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello 

ocurra.  

Finalmente, es relevante precisar que el reencauzamiento no prejuzga 

sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia, toda vez que los 

mismos deben ser analizados por el órgano partidista, al sustanciar el 

medio de impugnación18. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes 
                                                      
16 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97 y 12/2004 de rubros: MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA 
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA y MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. 
POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA. 
17 En términos del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución.  
18 En atención al criterio sostenido en la Jurisprudencia 9/2012, de rubro: REENCAUZAMIENTO. 
EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE. 
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que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  


